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OLETIN OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Les leyes, órdenes y annneios qne hayan de insertarse en 
tos B O L E T I N E S OFICIALES as han de mandar al Jefe politice 
eeapectivo, por cuyo oondneto se pasarán a los editores de 
los menoionsdoB periódicos. 

(Real orden de S de abril de 18b8) 
Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo dareoha. 
TBLBFONO 8.931 — APARTADO 820 

D B DIBf t A ' D O C H Y D B T ^ B S A s m 8 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Centros oficiales ds Madrid.—Llevado a domioilio, al U N , 8 pe

setas; trimestre, 9; semestre, \ H, y nn afio 88. 
OfieiaUs fuera ds Madrid,—Triireetre, 1 » pesetas; semestre, 

«• i , y nn afio 48. 
Particularss.—En esta Oapital, llevado a domicilio, 1* pesetas 

trimestre; » 4 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 18 al 
trimestre; SO al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admiten snsoripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolneióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE iNSEReiOMES 

Anuncios proeedentes d é l a Kxnelentisima 
Dipntaoión provineial, linea o fraoeiói . • #'88 

Idem jndioiales, linea o fracción 1*88 
Idem ofioiales Idem id 8*88 
Idem particulares 1 '88 

Número suelto, 50 cén t imos . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of icial 
S a Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . .:;,), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
cu importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y tí anidad pecuarias 
C I K C U L A R N Ú M . 90 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 del j 
Reglamento definitivo de 30 de agosto 1 

de 1917 para la ejecución de la Ley da 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela MI el 
tórmi io munioi al de Navas del Rey, 
que fué declarada oficialmente con fa
cha 22 de Septiembre úl t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conocimiento. 

Madrid, a 15 de Noviembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio do Pefialver 
(Núm 3.081) 

diputa ción Provincia 
£ > ! £ M A ü K I D 

Relación da los aouerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 14 de Noviembre de 1924, 
que se pub'ioa a los efectos del ar-
tícn'o 64 do la L e y Proviucial y en 
cumplimiento d*l aouerdo de la Cor-
poraoión da 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Quedar enterada del ofioio de la De 

positaría participando que con las 
143.&71 pesetas, producto de la venta 
da los terrenos de Maroto, se han ad
quirido en Bolsa 20Í.900 pesetas no
minales en t í tulos de la Deuda del 4 
por 100 Interior, cuyos títulos han 
sido presentados en la Direoción de la 

Deuda para su oonverslón en una lá
mina intransferible de la misma renta 
a favor del lIo»pioio. 

Aprobar en todas sus partes la cuen
ta rendiia por el sefior Depositario de 
Fondos Provinciales de los ingreses y 
gifetos habidos durante el primer tr i 
mestre du 1924 25, en la cas* calle del 
Mesón de P á r e l e s , número 40, en que 
tiene una participación la Inolusa de 
esta Corte. 

Aprobar la cuenta justificida, im
portante 1.56l l55 pespita?, que riude el 
funcionario de esta Corporación, don 
Ildefonso l 'odríguez Garay, de los 
gastos ocasionados con motivo del 
traslado de 17 dementes desde los 
Manicomios de Ciempozuelos y Val la -
dolid y Sala de Observación del 
Hospital Provincia ' , a las provinoias 
de naturaleza de los miamos eu A v i l a , 
Palencia, León y Oviedo, efectuada 
en los días ".0 a 26 del próximo pasado 
mes de Octubre. 

Desestimar la instancia de don J u 
lián Palacios, proveedor de bacalao a 
los Establecimientos de la Beneficen
cia Provincial, solioitando un aumen
to de 0'30 pes t í a por kilogramo en el 
precio de dioho artíoulo. 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional hecha en el aoto de la su
basta para el suministro de telas y ro
pas con destino al Hospital Provin
oia!. a favor de don Luis Montan, au
tor de la proposioión más benefioiosa. 

Q ie en vista del oficio del Director 
del Hospioit , ilan lo cuenta de haber 
sido requerido por me*iio de exhorto 
por el Juzgado de Instiucoión de Pas-
trana, para que manifieste si desea 
mostrarse parte en el sumaiio que por 
el mismo se sigue por la muerte del 
acogido Antonio Rodríguez Puña l , 
externado en Ectremera oon don Sa-
lustiano Moreno, se oficie a d>cho Jua
gado que la Corporación se reserva el 
dereohj de mostrarse parte en el refe
rido sumario, y que no ronuucia a la 
indemnización que en su áía pudiera 
oorresponderle. 

Que se conteste igualmente al Juz
gado da Instrucción dad Hospital da 
esta Corte, que la Diputación se reser
va el derecho de mostráis» parte en el 
sumario que por el mismo se sigue 
por muerte de un nifio expósito y que 
no renuncia a la indemniaación que 
pudiera oorresponderle. 

Quedar enterada del ofioio del D i 
reotor del Asilo de Nuestra Sefiora de 
las Meroed&s, participando haber que
dado reduoido el pie de familia de aco
gidas al rumoro de seisoientas, acor
dado por la Diputación en 14 de Mar
zo de 1924, y en eu virtud disponerse 
reanude el ingreso una vez se produz
can vacantes pt r debajo de dicho nú
mero. 

Que como contestación a la comuni
cación de la Alcaldía Presidencia del 
Excelentísimo Ayuntamiento de esta 
Corte, en la que interesa el vallado del 
solar sito eu a* oalles de Aloalá, Her
mosilla y Goya, propiedad de la Dipu
tación, se dé traslado a dicha A l c a l 
día Presidencia del informe del sefior 
Arquitecto Jefa por si estima atinadas 
y atendibles las tazones que en el 
mismo se exponen para relev&rla del 
cumplimiento de esta obligación. 

Desestimar la instancia de don Juan 
García ofreciendo suministrar made
ras oon destino a los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia. 

Que oon motilo de los partes dece
nales en que el Arquitecto Jefe da 
ouenta del estado de las obras de cons
trucción de la Nueva Plaza de Toros y 
de la c n i l i n ¡moióu de la huelga de 
cauteros, se nombre una Suboomisión 
compuesta de los sefiores Junoy, Ma-
molar y Masielle, para que investigas 
las oansas a que ha obedecido la huel
ga referida, oon el fin de prevenirse 
oontra derivaciones que a posteriori 
pudiera perjudicar les intereses de la 
Diputación. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernaoión con
cediendo la excepción de subasta para 
la ejecución d^ l«s obras de reparación 
de la techumb r « del departamento de 
destete del A - i l o de San José. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre próximo. 

ídem la ensata de Coleoturía rendi
da por el sefior Capellán Mayor, co
rrespondiente al mes de Septiembre 
últ imo. 

Manifestar al yeflor Aloalde Presi
dente del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Mad ' id respecto al asunto relativo 
a la cobranza del arbitrio sobre apues
tas en los frontones. 

1.° Que la Diputaoión ooadyuvará, 
si fuere neoesario y , cuando sea opor-

tuno, a los fines da justicia que han 
motivado los reouisos Contencioso ad
ministrativos formulados por aquella 
Corporaoión. 

2.° Qua se acepta la propuesta de 
la Comisión de Haciend-t Munioipal 
relativa al t f f cimiento fcmulndo por 
la Empresa «Jai Al-i», siempre que el 
premio de cobranza de! imuue-to sobre 
apuestas no exce la del 15 por 100, o 
siempre que la D i p u r c i ó n n o tenga 
que contribuir oon ra4s del 4,50 por 100 
del CO que la Ley lo ht coi .c^dido. 

Expedir Comisiones de apremio con
tra los Ayuntamientos leu lores por 
contingente piovincial . 

Clasificar la jub ; lacíón d« D. Alfon
so Alonso Martin, c o n t i e i j e do la Plaza 
de Toros, con el h b r pasivo de 
2.200 pesetas anuales quo le correspon
de reglamentariamente. 

Quedar enterada de la comunicación 
de la Comisión de Ha uenda partici
pando que en la r eu r ión celebrada el 
día 1- fueron elegidos por unanimidad 
para los cargos d- Presi lente y Vice
presidente de ia misma, el excelentí
simo Sr. D . Enrique de Lao y D. José 
Gavilán. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

S i m ó n V i fi a 1 s 

Orden Civil de Bsnsíinencia 
A N U N O I O 

Instruyéndose expediente pira el in
greso en la Orden C i v i l de Beneficen
cia del ohófer D. Manuel AHe-ate, oon 
motivo de h^ber expuesto su vida por 
salvar la de la nif i i Consuelo Marue-
co, en los pinares de la Moncloa, se 
anuncia al público i-n cumplimiento de 
las disposiciones legal»* vigentes, qua 
durante el plazo le veinte lias, a oon
tar desáe la publican ón do esto anun
oio, pueden cirnptrecer la* personas 
que deseen deponer en favor o en con
tra de diehi concesión, en esta Gobier
no Civi l (Negocíalo da Prensa), do cin
oo a siete de la tarde. 

Madrid, 6 da Noviembre da 1924. 
E l Fiscal instruotor, 

Luis Brúu 
(Núm. 3.000) 



COMISION MIXTA DB RECLUTAMIENTO 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

R E E M P L A Z O DE 1924 
Reparto del capo de filas pa-a el reemplazo actual entre los distritos de esta 

Corte y pueblos de la provinoia, en vir tud de lo dispuesto en los artíoulos 
227 y 228 de la Ley y 351 del Reglamento para su aplicación, con arreglo a 
la proporc ón de 0'56b' por uno que les oorresponde a los 6.161 soldados dis
ponibles, para que, con los de 258 procedentes de afios anteriores y 39 de 

Srórrogas terminadas, entreguen 3.783 soldados, contingente asignado por el 
finisterin de la Guerra en 10 de Ootubre (D. O. número 229) a las Cajas de 

Reclutas números 1, 2, 8 y 4, pertenecientes a esta Comisión. 
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(Se continuará) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primara Instancia 

C E N T R O 
Por al presente, y en vi r tad de pro

videncia del sefior Jaez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, feoha treoe del oorriente, 
diotada en los autos qtie S'gue el Pro
curador D. Hilario Dago Cuchilleros, 
en nombre del Banoo Hipotecario de 
Espafia, oontra D . Luis Mshou Garoía, 
sobre seouestro y p< sesión interina de 
una finca, que después se dirá , hipote
cada en garantía de un préstamo de 
treinta y tres m i l setecientas oincuenta 
pesetas, intereses y costas; se f acá a la 
vente, en públioa subasta, la expresada 
finca hipotecada, consistente en un 
hotel de reoiente oonstrucoión, situado 
en término munioipal de Canillas, en 
la Avenida de Ar turo Soria, número 
noventa y oinco, comprendido en la 
manzana noventa y cinoo del trazado 
de la Ciudad Lineal , que oonsta de 
planta de pótanos, entresuelo, princi
pal y peralte oon jardín, ooupando los 
lotes número cuatro y parte del oince 
y seis de la letra A ; número ouatro y 
parte del oinco de la letra B , y parte 
del ouatro y oinoo de la letra C del 
plano general de la Compañía Madri
leña de Urbanización, cuyo hotel afio 
ta la forma de un po'ígono irregular, 
de cuatro lado**, e n una superficie de 
dos mi l noventa y tres metros cuadra
dos, equivalentes a veintisiete mil pies 
cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultánea en la Sala Audienoia de d i 
cho Juzgado, sita en el piso prinoipal 
de la casa número uno de la calle del 
General Castaños y en el de Alcalá do 
Henares, el día veinte de Diciembre 
próximo, a las onoe de su mafiana, bajo j 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera. - D i c h a finoa sale a subas'a 

por la cantidad de sesenta y sie
te mi l quinientas pesetas, pre
cio ocnvenido en la escritura de 
préstamo, que apareoe otorgada 
ante el Notario de esta Corte 
D . José María de la Torre e Iz
quierdo, con feoha diecinueve 
de Enero de mil novecientos 
veinti uno. 

Segunda—No se admit i rán posturas 
que no cubran las des teroeras 
partes de dieho tipo. 

Toroera.—Que para t«m»r parte en el 
remate, deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el diez 
por ciento de las expresadas se
senta y siete mil quinientas pe-
Betas. 

Cuarta.—Qne si se h'ciesen dos postu
ras iguales, se abr i rá nueva l i 
citación entre los dos rematan
tes. 

Qu ;nta.—Que la consignación del pre
cio del remate se verificará a los 
ooho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

Sexta.—Que los l i tólos de propiedad, 
suplidos por certificaoión del i 
Registro de la Propiciad de A l • 
cala de Henares, se hal larán de 
manifiesto en la Secretaría has
ta el acto del remate, debiendo 
conformarse con los mismos los 
lioitadores, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. Y por 
ú l t imo, que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del . 
Banoo Hipotecario, continuarán j 
subsistentes, entendiéndose que j 

el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a 
su extinoión el precio del re
mate. 

Madrid, diecisiete de Noviembre de 
mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael López de Pando 
V . ° B . ° 

E l sefior J u e z , 
J o s é Alvarez 

(A. 1.258) 
C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el sefior Jaez de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en los autos segui
dos por la Sociedad Cooperativa de 
Crédito «El Hogar E«paQol», contra 
D . Camilo León Puentes, hoy sus 
causahabientes, sobre pagi de un oré- j 
dito hipotecario, se sacan a la venta, 
en pública primera subasta, separada
mente y por término de veinte días, 
las siguientes 

Fincas: 
Primera.—Una casa de reciente cons

trucción, situada en Madrid, 
calle del General Ricardos, nú
mero siete, a la izquierda de la 
oarretera de los Carabancheles, 
y-Mido a dich<s pueblos, qae 
linda: por su faoluda o frente, 
al Oeste, con la calle del Gene
ral Ricardos; a la derecha en
trando, o Sur, con cisa de doña 
Dominga Codina, antes terre
nos de D . Pedro Navarrete; a 
la izquierda o Norte, oon casa 
de dofia Josefa Rabago, antes 
de D . Domingo Martínez, y por 
el testero, al Este, oon casa de 
doña María Briongo y D. J o s é 
María Horráiz. Tiene una su
perficie de oinoo mil doscientas 
pies cuadrados, equivalentes a 
cuatrocientos tres metros, oin
cuenta y tres decímetros y tres 
centímetros eua Irados. Consta 
la c^sa de cuatro pisos con el 
el firme y en oada piso ocho 
cuart' s. 

Segunda.—Una oasa en construcción, 
situada en Madrid, calle de la 
Batalla del Salado, número 
nueve provisional; que linda: 
por PU frente, al Saliente, con la 
expresada calle de la Batalla del 
Salado; por la espalda, al Oes
te, con otra casa del Sr. León 
Puentes; por la dere< ha, al Nor
te, con otra casa también del 
Sr. León, y por laizqu'erda, al 
Sur, oon D . .luán Calvo. Mide 
nna superficie de siete mi l seis 
pies cuadrados y cuarenta y 
seis oantésimae, o sea quinien
tos cuarenta y tres metros cua
drados y noventa y ocho deoí-
metroa. 

Cuya subasta, que se anuncia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala A u 
dienoia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Gastarlos, número 
uno, el día dieo'ocho de Diciembre 
próximo, a las onoe de su mañana; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remato de 
les menoionadus fincas, convenido ex
presamente en la escritura base de los 
autos, es el siguiente: la primera, o sea 
la casa de la calle del General Ricar
dos, número siete, doscientas un mi l 
pesetas, y la segunda, casa en cons
trucción de la oalle de la Batalla del 
Salado, número nueve provisional, 
dosoientas setenta y seis mi l quinien
tas pesetas. 

Segundo. Las posturas habrán de 
haoerse separadamente, o sea, respec
to a cada fianza, ce admitiéndose nin
guna que no cubra las dos teroeras 
partes del tipo sefialado a cada una en 
la oondición anterior. 

Teroero. Para tomar patte en el 
remate deberán consignar, previamen
te, los lioitadores, sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por oiento efectivo del 
tipo fijado anteriormente a la finoa que 
se proponga lioitar, siu cuyo requisito 
no será admitido. 

Cuarto. L r s tí tulos de propiedad 
de las finoas que se en j ñau estarán 
de manifiesto en la Secretaría del re
frendante donde podrán ser ex mina
dos por los que lo desean, previnién
dose al rematante qn*» d<»b ra confor 
maree con ellos y no tendrá derecho a 
exigir ningunos otros ni se le admitirá 
rcolamaoión por insuficiencia o defecto 
de aquéllos; y 

Quinto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
Octubro de mil novecientos veinti
cuatro. 

E i Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Z j i l o Rodríguez 
(D.—157) 

E n los autos que so tramitan en el 
Juzgado de primera instanoia del dis 
trito de Chamberí , a instanoia de la 
Sooiedad Cooperativa do Crédito «El 
Hogar Btpaflol», oontra D . Camilo 
León Puentes, hoy sus herederos o 
oausahabientes, sobre pago de un oré 
dito hipotecario que grava la oasa de 
reciente construcción sitúa la en M a 
drid, oalle del General Rioardos, nú
mero siete, y la oas* en oonstrucoión 
sita en esta Corte, calle da la Batalla 
del Salado, número nueve, provieúooal, 
se ha dictado la siguiente 

Procidencia: 
Ju°z , Sr. Rodríguez. —Madrid, trein

ta y uno de Ostubre do mil novecien
tos veint'onatro. E l ejemplar del Bo-
LtTis OFICIAL y mtindamiento cumpli
mentado que anteceden únanse con el 
escrito a los autos de su razón. 

De oonformidad oon lo determinado 
en el artíoulo diecisiete del Decreto 
L e y de oinoo de Febrero de mi l ocho
cientos sesanta y nueve; vista la con
formidad del Hogar Español oon los 
t í tu los aportados y lo convenido eu la 
cláusula duodécima de la esoritura de 
treca de Julio de mi l novecientos diez 
y ocho, base do los autos, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por primern 
vez y término de veinte días, las dos 
fincas hipoteoadas en dioha esoritura, 
separadamente una de otra, por el tipo 
que para cada una se determina en 
ia menoionada cláusula escrituraria y 
bajo las demás condicioaes generales 
establecidas para los remates en la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , y la de que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, según establece la regla octava 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juz

gado, el día dieciocho de Dioiembre 
próximo, a las onoe de su mañana, 
anunciándose por medio de edictos 
oompreosivo de las debidas oirenns-
tanoias en armonía con lo solicitado y 
oon lo que queda acordado, qua sa fija-
lán cou veinte días de antelaoión al 
sefialado, en el sitio públioo acostum
brado de este Juzgado y se inser tarán 
por tres veces consecutivas, la prime
ra con dicha antelaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de osta provincia y en otro pe
riódico no ofioial de la misma, y por 
una sola vez, con la misma antelación, 
en la Gaceta de Madrid. Cítase para la 
nabas ta a la viuda de D. Camilo Loón 
Puentes, dofia Antonia Badillo Anto-
lín, por sí y oomo representante legal 
de sus hijos menores doña E'ena, doña 
Consuelo, dofia Antonia, D . Camilo, 
dofia Pastora, dofia Enriqueta y doña 
Julia o a quienes fueren los heredaros 
o Ciusahabiente3 del D . Camilo Lfón 
Puentes, fijándose la cédula en el sitio 
públioo da oostumbre e insertándola 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
oia, cuya citaoión se acuerda por con
secuencia de lo dispuesto en ei artíoulo 
diecinueve del expresado Decreto-ley. 
Notifiquen esta providencia a D. Pío 
Reniña Colón, cesionario del crédito 
de D. Juaquin Duolos Peñaranda y a 
D. Mariano Catalina, en conceptos da 
segundos acreedores con relación a la 
casa en construcción de la calle de 
Batalla del Sala lo, número nueve, pro
visional, y a D. Valentín Miiz tégui 
Halzal y a D. Máximo Catalina, como 
sogundos acreedores respecto da 1* ca-?a 
de la calle del General Ricardos, nú
mero siete, al solo efecto de qua ten
gan oonooimiento de la subasta, la 
cual notificación se !e3 hará fijando e 
insertando células en la f rma antes 
expresada.—Lo mando y firma Su se-
fioría, doy fo, R. Porrero.—Ante mí, 
Antonio Agui lar . 

* Y para quo sirva de citación a la 
viuda de D. Camilo León Puentes, dofia 
Antonia Badillo Autolín, por sí y como 
representante legal desús hijos meno
res dofia Elena, dofta Consuelo, doña 
Antonia, D . Camilo, dona Pastora, 
don* Enriqueta y doña Ju l ia , o a quie
nes fueren los herederos o causahabien
tes "del D . Camilo León, y de noti
ficación a D. Pío Refiina Colón, cesio
nario del crédito de D. Joaquín Duelos 
Peñaranda, a D. Mariano Catalina, a 
D. Valentín Maiztégci Halzal y a don 
Máximo Catalina, los domicilios de 
todas cuyas personas se desconocen, 
exoido la presente cédala que se inser
tará en el B O L E T Í N OriCiAL do esta pro
vincia y la firmo en Madrid, a treinta 
y uno de Octubre de mi l novecientos 
veintiouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

(D.—156) 

E i vir tud de pr vilenoia diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí, da esta Cor
te, en el procedimiento sumario quo 
insta D . Cipriano Móstol^s Roquero, 
oontra D . Salvador Lorenzo y A'.en, 
sobre reclamación de un préstamo 
hipotecario, sa sacan a la venta en pú-
bhOa subasta, por primara vez, las dos 
fiucas, hipotécalas, siguientes: 
Una casa hotel, oon jardín, en ^an L o 

renzo del Ksoorial, el sitio de la 
Plaza úo Toros, calle de Sar
miento d3 Bengoa, número ca
torce, hoy siete; (onsta de dos 
plantas y azotea, oon terraza. 
Superficie cuatrocientf s trein
ta y cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mi l q u i -
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nientos ochenta y nueve pies, 
de los qne están edificados mil 
cuatrocientos dieciseis; linda: 
f ente o Sur. c*Uede?armiento; 
ESÜ>, «C*sa Fresoa»; 0681°, ca
lle Nueva, y Norte, casa-hotel 
de la calle lu ían te , número ca-
t'roe. 

U n solar en esta Corto; qne linda: por 
su i «oha ia, oon la prolongación 
de la oalle de Hermosilla; por 
la derecha, oon otro solar del 
que prooede; izquierda, otro de 
dofia Vioenta Bonal , destinado 
a calle partioular, y espalda, te
rreno del Marqués de Zafra. 
Extensión quinientos veintiún 
metros ouadrados ouarenta y 
ouatro decímetros, equivalentes 
a e ete mi l dieoiséis pies ouadra
dos dooe déoimos. 

Dicha subasta tendrá lngar en la 
Sala audieuoia He este Juzgado, süa 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, el día veintisiete de Dioiem
bre próximo, a las once de su mafiana, 
previniónd se a los licitadores: 

Primero. Que dichas fincas salen a 
subasta por separado: la primera, bajo 
el tipo de treinta y oinco mil pesetas, 
y la segunda, por el de quince mil pe
setas, no admitiéndose posturas que 
no cubran esos tipos, y siendo preoiso 
para tomar parte en esa subasta con
signar previamente, el diez per ciento 
efectivo del tipo de la finoa que se pro* 
ponga l io iUr . 

Segundo. L-"»s autos y la certifica
ción d«l Heg stro a que se refiere la 
regí* cuarta iiel artíoulo ciento treinta 
y uno de ia l^y Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría dal que 
refrenda, y se entenderá que todo l ic i 
tador aa»pt>t o rno bastante la titula 
oión, y que 'aso rgas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito qu* en este procedimien
to rec'ama el «ctor D. Cipriano Mós-
tole¡>, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de No
viembre de mil novecientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(Firmado) 
(A..—1,263) 

H O S P I T A L 
E u vir tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, en autos ejeoutivos 
que p r e í procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria tienen promovidos 
D . Enrique Garde Valverde, oontra 
dofia Emi l ia María Terrero y Saloedo, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
ver, ta, en pública subasta, la fínoa 
hipoteoada, origen de dioho procedi
miento, y que es una paroela de terre
no situada en esta Corte, en el paseo 
Blanoo, dentro de la zona del Ensan
che, correspondiente a laeeioión se
gunda del-Kegistro de la Propiedad 
del Mediodía, de una extensión super
ficial de veintiún mi l trossientos cin
cuenta metros cuadrados oon noventa 
y tres decímetros, equivalentes a dos 
oientos 8 tent* y cinco mil pies con 
cuatro décimas. 

Para ouyo remate, que tendrá lug*r 
en la Mala-au liencia de este Juzgado, 
oalle del General Castaños, número 
uno, so ha señalado el día veiutinueve 
de Dioiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, bajo las ojndicio-
nes siguientes: 

9 I 

Primera. E l precio de esta snbasta 
es el de oiento oiucuenta m i l pesetas 
fijado en la escritura de prés tamo. 

Segunda. No se admitirán postu
ras inferiores a dicho tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig 
nar, previamente, el diez por oiento de 
aquella suma, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta. Que los autos y la certifi-
oaoióu del Registro de la Propiedad se 
hal larán de manifiesto en la Secreta 
ría del actuario, y que todo licit-.dor 
se entenderá que acepta como bastan
te la titulaoión, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destirarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a dieoiooho de No 
viembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Franoisoo Fabié 

(A.—1.S62) 

P A L A C I O 
En virtud de providenoia del sefior 

J U P Z de primera instanoia del distrito 
de Palacio de esta Corte, diotada en el 
día de hoy en los autos ej >cutivos que 
sigue la ¡Sociedad Española de Comer 
oio fcixterior, representada por el Pro
curador D. Saturnino Pérez Martín, 
oon la Sociedad Limitada Moratalla y 
C mpaBía, s >bre pago de cantidad, se 
sica a 1* venta, en pública subasta, por 
término de ocho días, un oamión, mar 
oa «^aurer», número de matr ícula 
6.319, de cuatro toneladas, tipo anti
guo, con transmisión por oadenas, en 
mediano uso, tanto su mecanismo oomu 
la oarrooería, que ha sido valorado, pe
ricialmente, eu tres mil pesetas. 

La subasta t e n d á logar en la Sala-
audienc'a de este Juzgado, el día tres 
de Dioiembre próximo, a las onoe de 
la mañana; y se advierte a los licita
dores: qne para tomar parte en aqué
l la deberán consignar, previamente, en 
la raesa del Jnzg-ido O eu el estableci
miento públioo destinado al efecto, el 
diez por ciento de la feasaoión; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que el remate se adjudicará en el acto 
al mejor postor, quedando en poder 
del actuario, como parte del precio del 
mismo, la cantidad que haya oousig 
nado para tomar parte en la subasta, 
devolviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones, y que 
el Camión se encuentra depositado en 
oasa de D . Aodré i Pe rezmt r t íu , en 
Maudes, término de Chamart ín de la 
Roea, donde podrá ser examinado. 

Mndrid, quinoe de Noviembre da mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B . ° 
E l J u ° z de primera instancia, 

Antonio Falcón 
(A..—1.260) 

En virtud de providenciadio'ada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito da Palacio 
de esta Capital, en los autos que se 
siguen por el procedimiento espeoial 
de la ley Hipotecaria a instancia de 

D. Blas Arbunies Aznares, represen
tado por el Procurador Sr. Pérez Mar
t ín , oontra dofia Me ría del Rosario 
González Dueñas y Carranza, oasada 
con D . César Jdoate y Esteban, sobre 
pago de cinouenta mi l pesetas, intere
ses y costas, Ó » saca a la venta, por se
gunda vez, en pública subasta, por el 
tipo del setenta y oinco por ciento que 
s a vio para la primera, o sea por seten
ta v cinoo mi l pesetas, la sexta parte 
indivisa de una posesión denominada 
«Abaro», situada en Portugalete, pro
vinoia de Vizcaya, llamada «Palacio 
de Dueñas», te da ella oeroada de pared 
de manipostería y verja de hierro, 
dentro de ouyo perímetro se compren
den varice edificios y un extenso par
que y huerta, que ocupa una supeifioie 
de diez y siete mi l cuatrocientos 
ochenta y tres metros, equivalentes a 
dosoientos veinticinco mi l ciento no
venta y nn pies ouadrados y sesenta 
centésimas de otro; enclavadas dentro 
de la misma existen la oasa -principal 
o palacio, ocupando una superficie de 
quinientos ochenta metros con sesenta 
decímetros cuadrados; otra oasa desti
nada a dependencia; un edificio des
tinado a oochsras; otro a vaquería, y 
un invernadero. 

Cuyo remata deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Geceral Castalios, nú
mero uno, el día treinta y uno de D i 
ciembre próximo, a las onoe de su 
mafiana; previniéndose: que no se ad
mit i rá postura que no oubra el tipo 
señalado; que para tomar parte en ia 
subasta deberán consignar, previa
mente, los licitadores qua lo intenten, 
una cantidad por lo ments igual al 
diez por ciento de dicho tipo, y que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar 
tículo oiento treinta y uno de la ley 
H poteoaria estaián de manifiesto en 
la Seoretaría, y todo licitador se en
tenderá que aoepta como bastante la 
titulación, y qua las cargas, graváme
nes anteriores y los preferentes al eró 
dito del actor oontinuaráu subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Madrid, veinte de Noviembre de mi l 
novecientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
Antonio Falcón 

(A. -1 .261) 
I T M B m w i i ssa—• 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

L a Comis ión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión ha 
acordado, en sesión de 17 deSeptiembre 
pasado, oon sanoión del Pleno en la de 
20 de Ootubre últ imo, aprobar los plie
gos de oondiciones del ooncurso que 
intenta celebrar para contratar la ad
quisición de quince tanques automóvi
les para riego, con depósito da tres mi l 
litros, para el Servicio de limpiezas 
de esta Capital. 

Los exoresados pliegos de oondioio
nes Be hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta-

• miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inser

to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, dentro de onyo plazo podrán pre
sentarse onantas reolamaciones sean 
procedentes oontra dioho oonourso, en 
la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamaoión a'guna 
y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
úl t imo, para la contratación de servi
cios municipales. 

Madrid, 19 de noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

F . Ruano 
(E . -746 ) 

. C E R O E D I L L A 
Teniendo aoordado el Ayuntamien

to urbanizar el trozo de oalle de la de 
la Maiquesa de Casa López, compren
dido entre el pajar de D. Pedro Rubio 
López y la oasa de D . Faustino de San 
Frutos, en cuyo trozo existen dos par
celas sobrantes de vía pública, se anun
oia al públioo por medio del presente y 
por el plazo de quinoe días, para que 
los que sa crean perjudicados puedan 
presentar eu ia Secretaría del Ayunta
miento las reolamaciones que estimen 
pertinentes. 

Cercedilla, a 31 de Octubre de 1924 
E l Alcalde, 

Pantaleón de Franoisoo 
(Núm. 3.037) (O.—214) 

V I L L A M A N T I L L A 
Por acuerdo de esta Comisión Muni

cipal Permanente qne presido, se pro
veerá por ooncurso la plaza da Módi
co titular de esta V i l l a , vacaute por 
enfermedad del que la servía, dotada 
oon el sueldo anual de 1.250 pesetas, 
por la asiatenoia gratuita a veinticineo 
familias pobres, y 3.750 pesetas más 
que por igualatorio satisfará el vecin
dario. 

L a pcblaoiSu está bien situada; tiene 
buenas eguas y luz eléctrica. Se hace 
el viaje de ida y vuelta a Madrid, en 
el día,'por el ferrocarril de Navalcar
nero, oateza del partido, y por los 
autos que hacen el servicio desde la 
Corte a San Martín de ValdeigUsias. 

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente documentadas, a 
esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, contados desde la inseroióu da 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Villamantil la, 6 de N o v i e m b r e 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Martía González 

(Núm. 3.043) (O.—243) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposinión número 124.(87, a nombre 
de D . Florencio y dofia Consuelo Her
nández y Hernández, se anuncia será 
expedido, anulándose la libreta primi
tiva si, eo el plazo de quinoe días des
de esta inserción, no hay reclamaoión 
en oontraiio. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.—1.259) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P K O V I N O I A f c 

Ftnncarral, 84.—Teléfono 7-798 


